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Addendum

En la reunión celebrada el 22 de junio de 1998, el Grupo de trabajo acordó solicitar a la
Secretaría que proporcionara información sobre los programas de cooperación técnica de las
organizaciones internacionales y regionales intergubernamentales en la esfera de la contratación
pública, con el fin de poder tener una visión lo más completa posible de la disponibilidad de asistencia
técnica en este campo.

Atendiendo a esta petición, la Secretaría escribió a las organizaciones internacionales y
regionales intergubernamentales pertinentes solicitándoles que facilitaran dicha información.  El
presente documento reproduce la información recibida como respuesta del Banco Asiático de
Desarrollo mediante una comunicación de fecha 20 de agosto de 1998.

_______________

Les comunicamos que para el año 1998 se han proyectado o realizado las siguientes
actividades de asistencia técnica relacionada con la contratación pública:

- Actividad Nº 2802-BHU (Bhután):  Mejoramiento del marco reglamentario para la
contratación;

- Actividad Nº 2845-PRC (República Popular de China):  Establecimiento de
reglamentaciones nacionales en materia de contratación pública;

- Actividad Nº 2857-LAO (R.D.P. Lao):  Fortalecimiento institucional de la Oficina de
Supervisión de la Contratación Pública;  y

- Actividad Nº 3031-MON (Mongolia): Elaboración de leyes y directrices sobre
contratación pública.

En la dirección de Internet http://www.asiandevbank.org/law/menlaw.html, apartado "Law
and Development Bulletin", subapartado "Projects by Country" o "Projects by Subject" figura una
breve descripción de los proyectos arriba mencionados.

Además, están relacionadas con la contratación pública las siguientes actividades del Banco:

- actualización de las Normas del Banco sobre contratación pública, cuya aprobación se
prevé para el presente año;  y

- Política del Banco de lucha contra la corrupción, aprobada en julio de 1998.
__________


